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Sinopsis
En razón de que los requerimientos formulados el RECURRENTE fueron atendidos por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad esgrimidos por el RECURRENTE y lo procedente es CONFIRMAR, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (09) de diciembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05288/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por ------------------------------ en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc51262524]ANTECEDENTES
1. El día diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00044/OASNICOROM/IP/2020, mediante la cual solicitó:

“Explique detalladamente las razones porque se adelantan los cobros del por un mes. Y porque Alfonso HERNANDEZ Gasca Encargado de la unidad de transparencia en el.municipio siempre terraza la información.” (SIC)

· Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El día diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte el SUJETO OBLIGADO en términos del artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios solicitó al particular una aclaración a su solicitud de información en los siguientes términos:

“… Es menester requerirle al solicitante, sea más claro y/o preciso en cuanto a su interrogante aportando mayores datos y más precisos en cuanto a ¿Qué cobros se refiere? ¿Qué mes es al que hace referencia? para así estar en posibilidad de atender dicha solicitud, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. Cabe hacer mención que esta Unidad de Transparencia solo proporcionara información de Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero. Lo que respecta al Sujeto obligado del Municipio de Nicolás Romero, deberá enviar su petición vía SAIMEX Seleccionando “Ayuntamiento de Nicolás Romero” ya que somos Sujetos Obligados Distintos. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración, en espera de su pronta contestación.” (SIC)

3.  Derivado del requerimiento de aclaración, el hoy RECURRENTE en fecha veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte, manifestó lo siguiente:

“Obviamente me refiero al pago de cobro de agua, mismo que está a cargo de SAPANIR DE Nicolás Romero. Y porque de un tiempo a la fecha adelantan el cobro del servicio de agua potable con un mes de anticipación.” (SIC)

4. En fecha cinco (05) de noviembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información adjuntando el archivo electrónico siguiente:

· “00044-OASNICOROM-IP-2020.pdf”.- El cual contiene el oficio número SUBCOM/1025/2020 de fecha tres (03) de noviembre de dos mil veinte, suscrito por el Subdirector comercial del OPD SAPASNIR, constante de una foja, que contiene el calendario toma de lecturas, entrega de avisos y fecha límite de pago 2020 de la zona 1 y 2; como a continuación se muestra:

[image: ]
5. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El día nueve (09) de noviembre de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc504377967]Acto impugnado: “Respuesta” (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad:” No expone las razones por las cuales se cobra por adelantado el pago de agua, objeto de la presente petición. Se limita a presentar solamente dos calendario de cobro d” (Sic)

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha trece (13) de noviembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. De las constancias del expediente electrónico en SAIMEX, se advierte que el SUJETO OBLIGADO en fecha once (11) de noviembre de dos mil veinte, rindió el informe justificado respectivo, mismo que fue del conocimiento del particular, para lo cual adjunto los siguientes archivos electrónicos:

· “UT-SAPASNIR-058-2020.pdf”.- el cual contiene el oficio número UT/SAPASNIR/058/2020 de fecha once (11) de noviembre de dos mil veinte, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, Mejora Regulatoria y Planeación, mediante el cual le solicita al Subdirector Comercial del OPD SAPASNIR hiciera manifestaciones a efecto de remitir el informe justificado respectivo.

· “SUBCOM-1090-2020.pdf.- el cual contiene el oficio número SUBCOM/1090/2020 de fecha dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte, suscrito por el Subdirector de Comercial del OPD SAPASNIR, en el cual medularmente señala lo siguiente:

“…Por lo anterior reitero a usted el calendario de cobro para las diferentes colonias del Municpio, no se ha modificado, informado a usted que por ningún motivo se adelantaron los cobros en ninguna zona debido a que el sistema no lo permite.”

8. Por su parte el hoy RECURRENTE dejo de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

9. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha tres (03) de diciembre de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más se hace constar, y - - - - - -  - - - - - - 
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc51262527]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc51262528]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc51262529]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día cinco (05) de noviembre de dos mil; en tanto que el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día nueve (09) de noviembre de dos mil veinte; por lo que el  medio de impugnación se encuentran dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto. 

12. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc53088170]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

13. En términos generales el hoy recurrente expresó como motivo de inconformidad que el SUJETO OBLIGADO no exponía las razones por las cuales se cobra por adelantado el pago de agua, y se limita a presentar el calendario de cobro; de éste modo se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si con los documentos enviados en la respuesta se satisface el Derecho de Acceso a la Información y si son procedentes las razones o motivos de inconformidad.
CUARTO. Del estudio y resolución del asunto

15. El ahora recurrente, solicitó del SUJETO OBLIGADO se le explique  detalladamente las razones porque se adelantan los cobros de agua por un mes, porque de un tiempo a la fecha adelantan el cobro del servicio de agua potable con un mes de anticipación.

16. Derivado de dicha solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO en su respuesta adjunto el oficio número SUBCOM/1025/2020 de fecha tres (03) de noviembre de dos mil veinte, suscrito por el Subdirector comercial del OPD SAPASNIR, constante de una foja, que contiene el calendario toma de lecturas, entrega de avisos y fecha límite de pago 2020 de la zona 1 y 2; por lo que el  hoy RECURRENTE expresó como motivos de inconformidad que el SUJETO OBLIGADO no exponía las razones por las cuales se cobra por adelantado el pago de agua, y se limita a presentar el calendario de cobro.

17. Cabe destacar que el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado respectivo, para lo cual adjuntó el oficio número SUBCOM/1090/2020 de fecha dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte, suscrito por el Subdirector de Comercial del OPD SAPASNIR, en el cual medularmente señala lo siguiente: “…Por lo anterior reitero a usted el calendario de cobro para las diferentes colonias del Municpio, no se ha modificado, informado a usted que por ningún motivo se adelantaron los cobros en ninguna zona debido a que el sistema no lo permite.”
18. En dichas condiciones, se procede analizar, en primer lugar si al atender la solicitud de acceso a la información, se satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, el SUJETO OBLIGADO cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada. 

19.  De lo anterior se advierte que al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

20. Lo anterior encuentra sustento mediante el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
21. En ese sentido, es de señalar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

22. Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3, fracción XI, XII4, y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

23. Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

24. Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, sino que deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

25. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que el particular en su solicitud de información solicita se le explique  detalladamente las razones porque se adelantan los cobros de agua por un mes, porque de un tiempo a la fecha adelantan el cobro del servicio de agua potable con un mes de anticipación, lo cual no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no son atendibles mediante una solicitud de acceso a la información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

26. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. Así, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública. 

27. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.  “[footnoteRef:1] (Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


28. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.”[footnoteRef:2] (Sic) [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


29. A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.”[footnoteRef:3](Sic)  [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


30. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.”[footnoteRef:4] (Sic)   [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.] 


31. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

32. En este orden de ideas, se tiene por colmada la solicitud de información toda vez que el SUJETO OBLIGADO en respuesta atendió a lo solicitado por el particular, por lo que este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

33. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.









R E S O L U T I V O S 
PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05288/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero a la solicitud 00044/OASNICOROM/IP/2020.
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  

	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha nueve (09) de diciembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 05288/INFOEM/IP/RR/2020.
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